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A La cuestión de confianza y el Tribunal                                      
Constitucional

Comentario a la STC 0006-2018-PI/TC

Omar Cairo Roldán
Profesor de la Maestría en Derecho Constitucional de la PUCP

1. Materias constitucionalmente relevantes

En la STC 0006-2018-PI/TC, el Tribunal Constitucional desarro-
lla los siguientes temas relativos a la cuestión de confianza, prevista en la 
Constitución peruana vigente: i) Las modalidades de cuestión de confian-
za; ii) Los supuestos en los que se puede plantear válidamente una cuestión 
de confianza voluntaria; y iii) La finalidad de la cuestión de confianza.

2. Contexto histórico-político de la sentencia

La Constitución de 1933 estableció un Congreso bicameral1 y en su 
art. 174 reguló la cuestión de confianza por primera vez en el Perú, en los 
siguientes términos

Artículo 174.- La no aprobación de una iniciativa ministerial no 
obliga al Ministro a dimitir, salvo que hubiese hecho de la aprobación 
una cuestión de confianza.

Posteriormente, el art. 226 de la Constitución de 1979 reguló la 
cuestión de confianza, como uno de los instrumentos mediante los cuales 

1 Así, la Constitución de 1933 establece lo siguiente:

« art. 89.- El Congreso se compone de una Cámara de Diputados, elegida por sufragio directo, 
y por un Senado Funcional.
[...]
art. 93.- La Cámara de Diputados es elegida por un período de seis años y se renueva íntegra-
mente al expirar su mandato.
art. 94.- El Senado es elegido por un período de seis años y se renueva íntegramente al terminar 
su mandato, mientras se organiza el Senado Funcional.»
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la Cámara de Diputados del Congreso bicameral2 podía hacer efectiva la 
responsabilidad política del Consejo de Ministros o de los Ministros por 
separado

Artículo 226.- La Cámara de Diputados hace efectiva la responsabili-
dad política del Consejo de Ministros o de los Ministros por separado 
mediante el voto de censura o de falta de confianza. Este último sólo 
se produce por iniciativa ministerial.

Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros o contra 
cualesquiera de los Ministros debe ser presentada por no menos del 
veinticinco por ciento del número legal de Diputados. Se debate y 
vota por lo menos tres días después de su presentación. Su aprobación 
requiere el voto conforme de más de la mitad del número legal de 
Diputados.

El Consejo de Ministros o el Ministro censurado debe renunciar.

El Presidente de la República acepta la dimisión.

La desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al Ministro 
a dimitir, salvo que haya hecho de la aprobación una cuestión de 
confianza.

Las facultades de interpelar, censurar y extender confianza a los Mi-

nistros son exclusivas de la Cámara de Diputados.

La Constitución de 1979 facultaba además al Presidente de la Re-
pública a disolver la Cámara de Diputados cuando esta hubiera censurado 
o rechazado la cuestión de confianza a tres Consejos de Ministros. Esta 
atribución presidencial estaba regulada en sus arts. 227 y 228

Artículo 227.- El Presidente de la República está facultado para disol-
ver la Cámara de Diputados si ésta ha censurado o negado confianza 
a tres Consejos de Ministros.

2 La Constitución del 79 señala lo siguiente:
«art. 164.- El Congreso se compone de dos Cámaras: El Senado y la Cámara de Diputados 

Durante el receso funciona la Comisión Permanente.»
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Artículo 228.- El decreto de disolución expresa la causa que la mo-
tiva. Incluye la convocatoria a elecciones en el plazo perentorio de 
treinta días, de acuerdo con la ley electoral en vigor al tiempo de la 
disolución.

Si el Presidente no cumple con llamar a elecciones dentro del plazo 
señalado o las elecciones no se efectúan, la Cámara disuelta se reú-
ne de pleno derecho, recobra sus facultades constitucionales y cesa 
el Consejo de Ministros, sin que ninguno de sus miembros pueda 
ser nominado nuevamente para ministerio alguno durante el período 
presidencial.

La Cámara elegida extraordinariamente completa el período consti-
tucional de la disuelta. 

Finalmente, la Constitución de 1993 regula dos tipos de cuestión 
de confianza: la cuestión de confianza necesaria y la cuestión de confianza 
voluntaria.

La cuestión de confianza necesaria está prevista en el art. 130 de la 
Constitución3. Esta norma prescribe que el Presidente del Consejo de Mi-
nistros debe plantear la cuestión de confianza ante el Congreso unicameral4 
respecto de la política general de gobierno y las principales medidas que 
requiere su gestión, dentro de los treinta días de haber asumido sus funcio-
nes. El rechazo de esta cuestión de confianza, según lo  dispuesto por el art. 
133 de la Constitución5, provoca la crisis total del gabinete. 

3 La Constitución del 1993 sostiene lo siguiente:
«art. 130.- Dentro de los treinta días de haber asumido sus funciones, el Presidente del Con-

sejo concurre al Congreso, en compañía de los demás ministros, para exponer y debatir la política 
general del gobierno y las principales medidas que requiere su gestión. Plantea al efecto cuestión de 
confianza.
Si el Congreso no está reunido, el Presidente de la República convoca a legislatura extraordinaria.»

4 La Constitución del 93 advierte lo siguiente:
«Artículo 90.- El Poder Legislativo reside en el Congreso de la República, el cual consta de 

cámara única.
El número de congresistas es de ciento treinta. El Congreso de la República se elige por un 

período de cinco años mediante un proceso electoral organizado conforme a ley. Los candidatos a 
la Presidencia de la República no pueden integrar la lista de candidatos a congresistas. Los candida-
tos a vicepresidentes pueden ser simultáneamente candidatos a una representación en el Congreso.
Para ser elegido congresista, se requiere ser peruano de nacimiento, haber cumplido veinticinco 
años y gozar de derecho de sufragio».

5 Ibídem.

«Artículo 133.- El Presidente del Consejo de Ministros puede plantear ante al Congreso una 
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La cuestión de confianza voluntaria es la que plantea el Consejo 
de Ministros, o un ministro, espontáneamente, cuando pide al Congreso 
que adopte una decisión determinada, afirmando que si este órgano no la 
adopta estará poniendo fin a su cargo ministerial (de todo el Consejo de 
Ministros o de un ministro, según quien haya planteado la cuestión de 
confianza). Por lo tanto, cuando el Presidente del Consejo de Ministros, a 
nombre del Consejo, hace cuestión de confianza de una solicitud, el recha-
zo de la misma por parte del  Congreso hace perder irremediablemente el 
cargo a todos los ministros. Roberto Jiménez Murillo explica en qué con-
siste esta modalidad de cuestión de confianza, en los siguientes términos

Asimismo, los ministros se encuentran en la obligación de re-
nunciar cuando individualmente en el respectivo debate con-
gresal han planteado ante el pleno «cuestión de confian-
za» para una iniciativa ministerial. Si dicha iniciativa no es 
aprobada en los términos planteados por el ministro, este debe re-
nunciar. Ello constituye un episodio de tensión entre dichos Poderes, 
lo cual previamente debe haber sido reportado al Presidente de la 
República y al Consejo de Ministros, pues el costo político es alto6.

Cuando el Congreso hace perder el cargo –mediante la censura o 
el rechazo de la cuestión de confianza– a dos Consejos de Ministros, el 
Presidente de la República está habilitado para disolverlo7. Pero no podrá 
disolver el Congreso durante el estado de sitio, ni durante el último año de 
su mandato. La Comisión Permanente, en ningún caso, puede ser disuelta.

Mediante la Resolución Legislativa 007-2017-2018-2018-CR, el 

cuestión de confianza a nombre del Consejo. Si la confianza le es rehusada, o si es censurado, o si 
renuncia o es removido por el Presidente de la República, se produce la crisis total del gabinete».

6 Roberto Jiménez Murillo,  Los ministros de Estado, Caballero Bustamante, Thomson Reuters: 
Lima 2014, p. 170.

7 Ibídem.

«Artículo 134.- El Presidente de la República está facultado para disolver el Congreso, si este 
ha censurado o negado su confianza a dos Consejos de Ministros.
El decreto de disolución contiene la convocatoria a elecciones para un nuevo Congreso. Dichas 
elecciones se realizan dentro de los cuatro meses de la fecha de disolución, sin que pueda alterarse el 
sistema electoral preexistente. 
No puede disolverse el Congreso durante el último año de su mandato. Disuelto el Congreso, se 
mantiene en funciones la Comisión Permanente, la cual no puede ser disuelta.
No hay otras formas de revocatoria del mandato parlamentario.
Bajo el estado de sitio, el Congreso no puede ser disuelto.» 
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Congreso de la República modificó el literal e) del art. 86 de su reglamen-
to. En virtud de esta modificación, esta norma reglamentaria estableció 
que no procede la interposición de una cuestión de confianza cuando esté 
destinada a promover, interrumpir o impedir la aprobación de una norma 
o un procedimiento legislativo o de control político. 

Contra el artículo único de la Resolución Legislativa 007-2017-
2018-2018-CR se interpuso la demanda de inconstitucionalidad que fue 
resuelta por el Tribunal Constitucional mediante la sentencia que es objeto 
del presente comentario.

3. Análisis

3.1. Las modalidades de cuestión de confianza

En lo concerniente a las modalidades de cuestión de confianza, en 
esta sentencia (fundamento jurídico 66), el Tribunal Constitucional afirma 
que el art. 130 de la Constitución regula la cuestión de confianza obliga-
toria

66. Esta cuestión de confianza debe ser entendida como aquella solici-
tud al Congreso de la República de un voto de confianza para que este 
legitime la conformación del Consejo de Ministros. Es obligatoria, 
porque debe producirse en todos los casos en los que se forme un 
nuevo gabinete.

Asimismo, en el fundamento jurídico 67 (en adelante f. j.) de esta 
sentencia, el Tribunal Constitucional precisa que la cuestión de confianza 
facultativa se encuentra prevista en los arts. 132 y 133 de la Constitución, 
y que es «aquella que puede plantear tanto el Presidente del Consejo de 
Ministros a nombre del Consejo, como un ministro de manera individual».

3.2. Los supuestos en los que se puede plantear válidamente una cues-

tión de confianza voluntaria:

En esta sentencia (f. j. 72), el Tribunal Constitucional explica 
que la Constitución no establece supuestos para la cuestión de confianza 
facultativa, mientras que sí los establece, en su art. 130 («la política general 
de gobierno y las medidas que requiere la gestión del Presidente del 
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Consejo de Ministros»), para la cuestión de confianza obligatoria. Desde 
este punto de partida, en los fs. js.  75, 76 y 77, el Tribunal Constitucional 
concluye que, por establecer que no procede la interposición de una 
cuestión de confianza facultativa destinada a promover, interrumpir o 
impedir la aprobación de una norma o un procedimiento legislativo o de 
control político, la Resolución Legislativa 007-2017-2018-2018-CR debe 
declararse inconstitucional
 

75. Este Tribunal encuentra que la cuestión de confianza que pueden 
plantear los ministros ha sido regulada en la Constitución de manera 
abierta, con la clara finalidad de brindar al Poder Ejecutivo un amplio 
campo de posibilidades en busca de respaldo político por parte del 
Congreso, para llevar a cabo las políticas que su gestión requiera.

76. Entonces, la norma impugnada, al establecer que «no procede 
la interposición de una cuestión de confianza cuando esté 
destinada a promover, interrumpir o impedir la aprobación de 
una norma o un procedimiento legislativo o de control político», 
resulta inconstitucional por contrariar el principio de balance 
entre poderes, pues restringe indebidamente la facultad de los 
ministros de poder plantear al Congreso de la República  
cuestiones de confianza en los asuntos que la gestión del Ejecutivo 
demande, desnaturalizando así la finalidad constitucional de 
la referida institución y alterando la separación de poderes.

77. Por ello, corresponde declarar fundada la demanda por 
trasgredir los artículos 43, 132 y 133 de la Constitución; y, por 
ende, debe declararse inconstitucional el párrafo: «No procede 
la interposición de una cuestión de confianza cuando esté 
destinada a promover, interrumpir o impedir la aprobación de 
una norma o un procedimiento legislativo o de control político.

La sentencia materia del presente comentario demuestra que excluir 
del ámbito de la cuestión de confianza voluntaria a la solicitud de aproba-
ción de proyectos de ley, no tiene asidero en nuestro ordenamiento cons-
titucional. El art.132 de la Constitución prescribe que la desaprobación 
de una iniciativa ministerial obliga al ministro a dimitir cuando ha hecho 
cuestión de confianza de la misma, pero no prohíbe que esa iniciativa con-
sista en la solicitud de aprobación de un proyecto de ley. Al respecto, Cesar 
Delgado Guembes explica que, dentro del ámbito de las iniciativas que 
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pueden ser respaldadas por una cuestión de confianza voluntaria ministe-
rial, están los proyectos de leyes (medidas legislativas)

Los votos de confianza posteriores a la investidura del gabinete son 
sobre declaraciones o acciones de éste, respecto de las cuales plantea 
la cuestión de confianza, y lo puede ser también sobre las políticas 
o medidas legislativas respecto de cuya aprobación hace cuestión de 
confianza8.

Asimismo, Diego Valadés sostiene que, de conformidad con la 
Constitución peruana de 1993, la cuestión de confianza puede ser válida-
mente planteada para respaldar la solicitud de aprobación de un proyecto 
de ley

Conforme al artículo 133, el presidente del Consejo de Ministros 
puede plantear una cuestión de confianza, y el primero y el último 
párrafos del artículo 132 prevén otra hipótesis: que los ministros ha-
gan de un asunto determinado –incluido un proyecto de ley– una 
cuestión de confianza. Por otra parte, la iniciativa ministerial se ejer-
ce con frecuencia pero es potestativo del ministro hacer de ella una 
cuestión de confianza. La negativa de la confianza que procede por 
mayoría simple, ocasiona la dimisión del gabinete o del ministro, se-
gún sea el caso9.

El empleo de la cuestión de confianza para respaldar la solicitud de 
aprobación de proyectos de ley no es extraño ni a los orígenes de esta insti-
tución, ni a su desarrollo en el derecho comparado. Así, por ejemplo, en el 
tercer párrafo del  art. 49 de la Constitución de la V República Francesa10 

8 César Delgado Guembes. Manual del Parlamento. Oficialía Mayor del Congreso de la 
República: Lima, 2012, p. 434.

9 Diego Valadés. La parlamentarización de los sistemas presidenciales. Editorial Adrus: Lima – 
Perú, 2009, p. 47.

10 La Constitución francesa del 58 afirma lo siguiente:
 «Artículo 49.- El Primer Ministro, previa deliberación del Consejo de Ministros, planteará 

ante la Asamblea Nacional la responsabilidad del Gobierno sobre su programa y eventualmente sobre 
una declaración de política general.

La Asamblea Nacional juzgará la responsabilidad del Gobierno mediante la votación de una 
moción de censura, la cual solo será admisible si va firmada al menos por una décima parte de los 
miembros de la Asamblea Nacional. La votación tendrá lugar cuarenta y ocho horas después de su 
presentación. Solo se considerarán los votos favorables a la moción de censura, la cual solo podrá ser 
aprobada por la mayoría de los miembros que componen la Asamblea Nacional. Salvo lo dispuesto 
en el párrafo siguiente, ningún diputado podrá ser firmante de más de tres mociones de censura en el 
mismo período ordinario de sesiones ni de más de una en el mismo período extraordinario de sesiones.
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está prevista la posibilidad de que el primer ministro decida plantear la 
responsabilidad del gobierno ante la Asamblea Nacional sobre la votación 
de un proyecto de ley. Manuel Sánchez de Dios explica esta modalidad de 
la cuestión de confianza, en los siguientes términos

La Constitución francesa regula en el artículo 49 párrafo 3º un pro-
cedimiento particular para exigir la responsabilidad política del Go-
bierno, que combina el procedimiento de la cuestión de confianza 
y el de la moción de censura. Consiste en que el Gobierno plantea 
la cuestión de confianza en favor de un texto y éste se considera 
como adoptado y la confianza concedida si, en un cierto período de 
tiempo, ninguna moción de censura ha sido presentada ni votada11.

El procedimiento establecido en el artículo 49 párrafo 3, tie-
ne como base la defensa del Gobierno ante la Asamblea Nacional 
de un texto, proyecto o proposición de ley, sobre el que tiene in-
terés especial. Si el Gobierno ve que no está claro que la votación 
del texto le vaya a resultar favorable, autoriza al Primer Ministro 
para que comprometa su responsabilidad política, o lo que es lo 
mismo, para que plantee una cuestión de confianza ante la Asam-
blea Nacional, aunque la Constitución no utiliza este concepto12.

3.3. La finalidad de la cuestión de confianza

En la sentencia objeto del presente comentario (f. j. 74), el Tribunal 
Constitucional entendió a la cuestión de confianza «como una facultad del 
Poder Ejecutivo cuya finalidad esencial es servir de contrapeso a la potestad 
del Congreso de hacer políticamente responsable a los ministros (mediante 
la moción de censura)». 

El Primer Ministro podrá, previa deliberación del Consejo de Ministros, plantear la respon-
sabilidad del Gobierno ante la Asamblea Nacional sobre la votación de un proyecto de ley de Presu-
puestos o de financiación de la seguridad social. En tal caso este proyecto se considerará aprobado, 
salvo si una moción de censura, presentada dentro de las veinticuatro horas siguientes, fuere apro-
bada en las condiciones previstas. Asimismo, el Primer Ministro podrá recurrir a este procedimiento 
para otro proyecto o una proposición de ley por período de sesión. 

El Primer Ministro estará facultado para pedir al Senado la aprobación de una declaración 
de política general.»

11 Manuel Sánchez de Dios (1991). «La moción de censura (un estudio comparado)». 
Madrid: Publicaciones del Congreso de Diputados, p. 127.

12 Manuel Sánchez de Dios. Op. Cit., pp. 132-133.


